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PRIMER INGRESO  
De conformidad con el artículo 32 del Estatuto Académico para poder ser 
inscrito por primera ocasión como alumno de la Universidad, el interesado 
deberá acreditar que cuenta, documentalmente, con todos los requisitos 
académicos, administrativos, de admisión, de salud y conducta que establece 
el programa académico, en virtud de lo cual y de conformidad con lo señalado 
en el artículo 8, párrafo 8° de la Ley Orgánica, se sugiere atender las políticas 
siguientes:  
REQUISITOS ACADÉMICOS: Con ellos se determina el nivel de escolaridad que 
el aspirante debe tener para poder ingresar al programa, los mismos deben 
establecerse basados en lo señalado por el perfil de ingreso y considerando la 
secuencia que en los niveles educativos deben ser acreditados conforme la 
Ley General de Educación se acreditan mediante el certificado de estudios 
correspondiente.  
REQUISITOS DE ADMISION: Se conforman con los diversos instrumentos que 
con la finalidad de seleccionar a los mejores aspirantes, se diseñen en los 
términos del artículo 42 y 43 del Estatuto Académico, según proceda, se 
acreditan a través del listado o constancia de aceptación, expedida en 
favor del aspirante por la Dirección de la Escuela respectiva, avalada por la 
Dirección de Asuntos Académicos.  
REQUISITOS DE EGRESO.  
Para que un alumno obtenga su certificado de Bachillerato General, emitido 
por la Universidad de Guanajuato y la Instancia respectiva, se requiere que el 
alumno haya cursado y aprobado íntegramente el Plan de Estudios 2010, a 
saber:  
Bachillerato con un valor mínimo de 333 créditos  
217 corresponden a las materias obligatorias  

un máximo de 46 créditos a las actividades formativas obligatorias y  

un mínimo de 70 a las materias optativas.  
 
PLAN DE ESTUDIOS 
El plan de estudios del Bachillerato de la Universidad de Guanajuato es un 
sistema de docencia escolarizado –artículo 21 y 22 del Estatuto Académico- 
con asistencia obligatoria a clases dentro del horario de las mismas, y se 
estructura en dos núcleos: Básico y Propedéutico.  
Está integrado por materias que se agrupan en las siguientes áreas del 
conocimiento: Ciencias Naturales, Humanidades y Ciencias Sociales, 
Matemáticas, Comunicación, Administración, Artes y Actividades Formativas.  
Las materias obligatorias son 59 con un valor de 263 créditos.  
 
PERIODOS ESCOLARES Y DURACIÓN DEL PROGRAMA.  
Los periodos escolares serán semestrales. Se estima que el alumno numerario 
promedio puede cursar el Bachillerato en seis inscripciones y la duración 
máxima, se apegará a lo establecido en el artículo 34, apartado I del Estatuto 
Académico. 
 
 



 
 
Estructura del Plan de Estudios de Bachillerato 2010 de la 
Universidad de Guanajuato  
 

 
 
AGRUPACIÓN DE UNIDADES DE APRENDIZAJE o ASIGNATURAS 
POR ÁREAS 
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